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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSC'RICION PARTICULAR.
•

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id
Tres id 	  33, . .
Seis id 	  66 . .
Un año. . . . 	 132 . .

Se publica todos los dias exeepto

..fuera. 16 rs.
. . 	 45

. . 	 90

. . 180
los Domingos •

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1845.) _

Annwomememzerman

PRESI1E\C11 DEL COME»

DE 311MSTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia.

continúan sin novedad en su impor-
tap te salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Almería
ha negado al Juez de primera instan-
cia de Ger,gal la autorizacion solici-
ta ia para proc( S tr á D. Luis Muñoz,
Alcalde de Tabernas, resulta:

Que D. Juan Marqués acusó ante
el Juzgado competente al expresado
Alcalde de (Jergal de haber mandado
zi los. guardas municipales, sin que
precediese escrito ni formalidad al-
guna, que embargasen el esparto que
el habla comprado públicamente á
diferentes vecinos-del contorno, y que
f.mia depsitado en la venta llama-
da del Pelen, jurisliccion de Ger-
gal, lo que efectivamente verificaron

-los expresados dependientes munici-
pales:

Que este hecho, tal y como se
denunció, fué confirmado por varios
testigos que declararon en el proceso
instruido al efecto:

Que el Al mide D. Luis Muñoz de-
puso en su indagat .ia 4ue el hecho
de que se le acusaba lo habla eje-
cutado i;por habérsele prevenido por
el Gobernador de la provincia que
mientras no se resolviese cierto ex-
pediente de deslinde de términos ju-
risdiccionales ;prohibiera arrancar es-
parto en los terrenos sobre los que se
cuestionaba:

Que el Juez de Gergal, de con-
formidad con lo expuesto por el Pro-
motor fiscal, declaró no ser nece,aria

la autorizacion para procesar al re-
ferido -Alcalde; pero como el Gober-
nador le requiriese para que solita-
se aquel requisito, y se suscitase enes-
tion de competencia entre las dos
Autoridades, por Real decreto de 1. 0

de Junio último se declaró necesaria
la autorizacion, y en su virtud el
Juez la ha pedido, habiéndole sido
negada por el Gobernador:

Visto el caso 12 del art. 8.° del
Código penal, por el que se declara
exento de responsabilidad criminal al
que obre en virtud de obediencia de-
bida:

Considerando que aparece proba-
do en este expediente que el Alcalde
de Tabernas habia mandado hacer el
embargo de esparto en consecuencia
de la úrdela del Gobernador de la
provincia, por la que se le previno,
lo mismo que it los de Ger,gal y Le-
nes, que mientras no - recayese reso-
lucion definitiva en el expediente de
deslindes de términos entre los pue-
blos citados las tres Autoridades pro-
hibiesen bajo su responsabilidad ar-
rancar esparto en los terrenos pro in-
diviso.

Considerando quo el Alcalde al
decretar el embargo del esparto, cu-
ya medida se comprendia natural-
mente en la prohibicion del arran-
sine para que no desapareciese despues
de arrancado, obró en virtud de obe-
diencia debida tí su superior gerzir-
quico;

Contormándome con lo informado
por la Seccion de Estado y Uracia y
Justicia del Consejo de, Eitado,

Vengo en confirmar la negativa
del Gobernador.

Dado en el Pardo á seis de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta y
cinco.—Está rubricado de la Real
mano. El Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo OTonnell.»

(Gaceta del 20 de Dicicu)re

En el expelente y autos de com-
petencia suscitada entre el GOberna-
dor de-la provincia de Cáceres y el
Juez de Hacienda de la misma, de los
cuales resulta:

Que en virtud de una instancia
presentada por algunos vecinos de
Alcántara al Ayuntamiento de aque-
lla villa, pidien lo . la nulidad del re-
partimiento de la contribucion de con-
sumos para el año económico de 1864
ä, 1865, por haberse cometido algunos
abusos, se instruyeron diligencias cri-
minales, primero por el Alcalde, que
tuvo por injuriosas algunas palabras
de la exposicion, desptics por el Juez
de primera instancia de Alcántara, y
mas tarde por el de Hacienda deCá-
ceres. en consecuencia de haberse in-
hibido aquel, en atencion á que no se
inferia injuria al Ayuntamiento en la
mencionada solicitud, y á que los he-
chos denunciados en ella podian cons-
tituir delitos cuyo conocimiento cor-
respondia ä, la jurisdiccion de Hacien-
da, por haberse cometido en el re-
partimiento de la contribucion de con-
sumos:

Que traidas it los autos copias de
los repartimientos correspondientes a,
los años 1863 ä 1864 y 1864 á 1865,
y. el original del formado para este
último año por la Junta pericial, y
recibidas diferentes declaraciories-á los
vecinos reclamantes y a los individuos
del Ayuntamiento y de la Junta, el
Juez, de acuerdo con el Promotor fis •
cal, pidió al Gobernador de la pro-
vincia en 20 de Mayo de 1865 autori -
zacion para procesar al Alcalde,
Ayuntamiento de Alcántara y Secre-
tario de esta corporacion por abusos
comprendidos en el art. 313 del Có-
digo penal:

Que en 21 de Junio, no habiendo
recibido el Juez contestacion del Go-
bernador concediendo ó negando la
autorizacion, la tuvo por concedida
CU Tirtud de lo dispuesto en el n (une-

ro 8. ° del art. 10 de la ley de 25 de
Setiembre de 1863, y recibió it los
proesados declaracion iadagatoria,
embargándoles bienes y tratándolos
como it presuntos reos:

Que el Gobernador de la provincia
(lió audiencia al Alcalde, Secretario
y Ayuntamiento de Alcántara en 21
de Julio, y en 7 de Agoto negó al
Juez la autorizacion para procesarlos,
y le reviriú para que se inhibiese
del conocimiento' del asunto, fundán-
dose en que no se trataba, segun el
dictamen del Promotor fiscal, de fal-
sedades ni exacebnes ilegales, sino
de los abusos que äntes y despues de
exponerse al público las evaluaciones
de los peritos repartidores hubieran
podido cometerse, y en el Real de-
creto de 23 de Mayo de 1845, Real
órden , de 15 de Junio del mismo año
y art. 7. 0 del Código penal:

Que sustanciado el incidente de
competencia, declaró el Juzga d o te-
nerla para conocer y seguir los pro-
cedimientos, en cuanto á los hechos
no reservados 4 la Administracion por
disposiciones especiales, entendiendo
concedida la autorizacion por minis-
terio de la ley, y apoyándose en que
la negativa del Gohernador era ex-
temporánea:

Que insistiendo en su requeri-
miento el Gobernador, de acuerdo con
el Consejo pt‘ovincial, resultó el pre-
sente conflicto, que ha seguido sus

trámites:

Visto el Real decreto de 23 de
Mayo de 1845, publicado por Real
órden del 15 de Junio, que fija reglas'
para el estab lecimiento de la contri--
bucion sobre el producto liquido de
los bienes in muebles y del cultivo y
ganadería, y en su art. 63 previene
que se consideren gubernativos todos

Ministerio de Cultura 2024



r

los prcceditniantos de la cobranza,
sin exceptuar los que llevan consigo
medidas coactivas con . ra las personas
que tomen parto en ella ó en los re-
partimientos, y en ningun case po-

drág mezclarse CU/elles los Tribuna-
les 6 Juzgados m:entras S3 trata del
interés directo deña tlacienda pú-

Visto el art. 7.°del Código penal,
que exceptaa, de sus dispesicion-os les
delitos militares, los de imprenta, los
de emtrabando, los que se comtoten
en contravencion ä las leyes sanita-
rias y los dermis que estuviesen pena
dos por leyes especiales:

Visto el art. 31:3 del ini,.;tro Có-
digo; que 51ead o públio-
que en el ejercicio defsu cargo come-
tiere algau aban que no (343 penado
especialmente en los capítulos pro-
cedenfes del tít. 8.":

Visto el art. 54 del reglament) de
25 de Setiembre de 186:3, que en su
nám-. 1. 0 prohiba a los Gobernadores
suscitar contienda de competencia en
los juicios criminales, ä no ser que el
castigo del delit) 6 falta haya sido
reserva lo por la ley á los funciona-
rios de la Administracion, ó cuando

'en virtu 1 da 11 . mism t ley deba de-
cidirse por la Auterida 1 administrati-
va alguna cuestion prévia de la cual
dependa el fallo (lúe los Tribunales.
ordinarios ó espe'eiales hayan de pro-
u unciar:

Considerando:
1. ° Que las disposiciones inTo-•

calas per el Gobernador en apoyo de
su competencia no son aplicables al
presente caso, puesto que se refieren
á la cobranza y repartimiento da ' la
coutribueion directa de inmuebles,
cultivo y ganadera, y no ä los abu-
sos en la exposicion de listas de ova.-
luacion y repartimienio en la indi-
recta de consumos, que es el objeto de
los procedimientos judiciales:

2 . ° Que solo en virtud de una
ley especial que encargue ä la Ad-
ministracion el conocimiento de los
delitos puede esta reclamarlo de la
Aut fridad judicial, á quien está por
regla general encomendado; y LO
existiendo semejante disposicion res-
pecto al hecho de que se trata, ni
puede estimarse comprendido en Ias
excepciones del art. 7 • ° del Código
penal, ni debió el Goliernador ' susci-
tar el presente conflicto;

Conformándome con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar Mal- 'formada
esta competencia, y que no há lugar
á decidirla.

Dado en el Pardo á seis de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta y
cinco.—Esta- rubricado de la Real
mano.—E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

(0«ceta 1e129 dc Diciembre.)

Eu el expediente y autos de com-
petencia suscitada por , el Gobernador
(1 0 la provincia de Zaragoza y el Juez
dc primera instancia de Belchiter
les cuales resulta:. IrTQue enacto de concildown- cele-,
brado en el pneblo de en • el
que no hubo a<lenenciartre las per-
tes, Manuel Cámaras y Niinuol. Par-
do demandaron á Pedro Soriano para
que dejaselibre y W( dita la vereda
titulada la Cañada, ieustb. por este

Y por la que conduelan sus ganados
desde tiempo inmemorial los vecinos
del epros:tdo

-
ptieblp á lä ,t)asa cine

ä 	 .-sirve de abrevadei.e colean, a lo que
contestó el demanda lo que las tierras
que él liabialrao le pertenecian
por haberlas adquirilQpor compra y
por herencia:.

Que un año despnes los deman-
dantes recurriere-ti al Alcalde de 1-Ter-
rera, solicitando qhe per uh indiViduo
del Ayti .tannento del mismo pueblo,
acompañado de personas conoce toras
del terreno y prévia eitaeion de Pedro
Seriano, se procediese a deslindar la
vere la llamada de la Ctñal;, limitre-
fe con parideras de los recurrentes y
campo de Pe l'o Soriano, colocando en
sus lindes los oportunes mojones:

Que acordado así por la expresada
csrporacion Municipal, se practicó es-
ta diligencia, de la que resaltó que
Pedro Soriano habia roturado la ve-
reda de que se trata:

Que este interesado protestó del
mencionado acto y recurrió al Juez de
primera instancia del .parti lo de Bel-
chite, pidiendo que declarase nulo el
deslinde en razon ä que la cuestion
pres-mte era de interés' particular, y
por lo tanto de la competencia exclu-
siva de, los Tribunales ordinarios; y
por sentencia judicial se declaró así,
reservando á los interesados el uso de
sus dere,chns en juicio civil ordinario:

Que Manuel Cámaras y Manuel
Pardo pusieron en 'c moeimiento del
Alcalde de Herrera que, Pedro Soria-
no, al labrar sus tierras, habia derri-
bado los mojones que separaban la Ve-

reda Cañada de las tierras del mismo;
y en su consecuencia; despues Ira-

Ifr declarado varios vecinos que el
terreno litigioso habiaservido de paso
público desde tiempo inmemorial s:n
contradiccion alguna, de conformi lad
con ei parecer del Regidor Sindico,
se condenó al expresado Soriano ä que
en el término de 24 horas echase el
surco divisorio y levantase los hitos
que sirven para designar los límifes
de la expresrda vereda, y ea la multa
de 60 rs.:

Que esto interesado recurrió nue-
vamente al Jmga(110 de primera ins-
tancia de Belchite, corno único com-
petente en materia de deslinde, soli-
citando que declarase nula y de »in-
gun valor la pruvidencia del Alcalde,
y que se hiciese sabor á este y al Sín-
dico de Herrera que en lo sucesivo se
abstuvieran de instruir semejantes ex-
pedientes:

Que et Gobernador de la provincia
de Zaragoza, en vista de dos exposi-
ciones firmadas, una por Manuel Cá-
maras y Manuel Pardo antes de quo
seedictme, la primer sentencia, y la
otraleor v.trios ganederos del Asao
pueblo, solicitan lo (pie la. _Aubrilad
superior (lela provincia, Sostuviese las
providencias dictadas per "el e xprJsad o
Alealde, requirió deinhibicioa al Jtuz
.de Belehite, fundándose en el nám.J.31.)
2. z). 	 ŠO, y el art. 74 de la ley
de 8 de Enero de 1845, en la Roal
.ördepfe 117 de ety,o,do 138.en el
11'4M. . 	 t 4 del eoltnenta

e 	 -
para la ejecticion de la ley para la ad-
m inistracion y gobierno de las provin -
cias, en las Reales ör lenes de 15 de
Julib'y 5 de Noviembre de' 183, y
en sus concordantes de 27 de Junio de
1839Y 20 de 'Mario de 1851:

Que sustanpiado el conflicto, se
declaró .competente el Juzgado en
razon á que: primero, la cuostion ob-
jete del -litigio versaba única:lente so-
bre una servidumbre de senda, com)
constaba en el acto de conciliacion
celebrado entre Manuel .Cámaras y
UnsOrto y Pe kg! •Soriano: segundo,
que en el cas r) presente no - concurren
las circunstancias que edge la ley
de 8 de Enero de 1843: tercero, que
la sentencia estaba ejecutoriada; y
cuarto, que si bien eS cierto es de la
ceatnetencia de los Ayuntamientos
euidarde los caminos y veredas pú-
blicas, •esto solo tiene lugar cuando se
Italia probada la existencia de tales

• ered as:
Que el Gobernador, de amor lo

con el Consejo provincial, insistió en
su requerimiento, resultando el pre-
sente conflicto que ha seguido sus
trámites:

Visto el p5trafo segundo del artí-
culo 74 de la ley de 8 de Entere de
1845, que dispone que como Admi-
nistrado del pueblo corresponde al Al-
calde procurar la conservacion de las
fincas -pertenecientes al comun:

Vista Id Real Orden de 8 de Mayo
de 18:30, por la que se establece que
las disposiciones y provi !mielas que
dicten los Ayuntamientos, y en su
caso las Diputaciones provinciales,
en los negocios que pertenecen 6. sus
atribuciones segun las leyes, forman
estado y deben llevarse á efecto, sin
que los Tribunales almit in contra
ellas los interdictos posesorios de ma-
nutencion (") restitucion. aunque de-
berán administrar justicia á las partes
cuando entablen las otras acciones
que legalmente les competan:

Visto el earrafo tercero del artí-
culo 54 dei reglamentopara la apli-
cacion de la ley para el gobierno y
administracion de las provincias, que
prohibe á los Gobernadores suscitar
contienda, de competencia en los plei-
tos fenecidos por sentencia pasa-la en
autoridad de cosa juzgada:

Considerando:

1. 	 Que la providencia 1.1 Al-

caldo do 'Terrera acordando el des

-liniede que se ha hecho mérito, y
dejando ey pe lita la vereda Cañada,
por la que des le tiempo inmemorial
los vecinos del expres:vle pueblo
conducetteus gana los al abrevadero
ornan, esti dentro (10 las faculta los

que el citado 'art. .74 de la hoy de 8
de Enero de 1845 cancele á estas
Autoridades.

2. ° Quo no es aolic tble al pre-
sente caso lo prescrita en el núm. :3.0
del art. 54 del reglamento de 23 de
„Setiembre de 1863, ya po..que la
sentencia del Juez do primera instan-
cia de Beichte, dejando sin efecta
una providencia legítima de la Ad-
ministracion, aparece dictada comt
nuaitiestt incompetencia .. é ilegal-
in onte, ya porque n ) habiendo recai-
do en juicio contencioso no pudo pro-
ducir la ejecutoria á que so relere el
citado artículo.

:3. Que la providencia (hei Al-
caldo no perjudica los derechos par-
tic nlai es de que Pedro Soriano so
crea asistido, y de los cuales Puede
usar ante los Tribunales de ju
en el correspondiente juicio.

Conformindom 3'C0ll lo consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Administracion.

litdo en el Pardo á seis'de DiciemL
bre de mil ochocienios sesenta y cin-
co.—Estä rubricado de la Real mano.
—El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Leopoldo O'Donnell.

(Gaceta . del 29 de Diciembre.)

CONSEJO DE EST IDO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel Ti, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española Reina de las Espailas.
A todos los que las presentes vieren
y entendieren, y á quienes toca su
observancia y cumplimiento, sabed:
que , he venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso de revision quo
pende en el Consejo de Estado, entre
partes, de la una ei Licemciado don
Cándido Nocedal, á nombre de las
religiosas de la diócesis de Barcelona,
recurrente, y de la otra la Adminis-
tracion general, representada por
Fiscal; sobre rescision d01 Real de-
creto-sentencia de 5 de Febrero de
1865, por el cualse confirmó la-Real
Örden de 27 de Marzo de 1856, en
que se declaró no haber lagar á la
excepcion de venta de les bienes cor-
respondientes á estas corporaciones.

Visto:
Vistos los escritos que en 30 de

Junio de 1855 elevaron á mi Real
Persona las religiosas de la diócesis
dc Barcelona y los padres, horma-
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nos y parientes de las . mismas, ex-
poniendo que en 1837 habian salva-
do sus fincas á pesar de las vicisitu-
des y trastornos por que pasó la na-
cion: que entúnces se respetaron -las
dotes que llevaron al cl-iustro: que
el Estado, agoviado con apuros irre-
sistibles, no habia podido atender
algunas veces 'al cumplimiento de
cargas, aun las más sagradas; y pi-
dieron que se declarara que no se
hallaban comprendidos en la ley de
d esamortizacion de 1 • ° de Mayo de
1853 los bienes correspondientes ü
sus respectivos conventos, (5 que so
las exceptuara de la venta, confor-
me al contenido del art. 2. ° de la
misma ley.

Vistos el acuerdo de la Junta-su-
perior de Ventas, adoptado en 4 de
Marzo de 1856, desestimando la in-
dicada solicittid, y la Real Órden ex-
pedida en 27 del propio mes y año,
de conformidad cori el Cansejo de Mi-
nistros, en que se resolvió: 	 -

1.° Que no procedía la referida
excepeion segun las prescripciones de
Ja mencionada ley, ya se miraran los
bienes bajo el punto de vista de la
igualdad que habia entre ellos y los
de las monjas, ya se consideraran
comprendidos en la acepcion general
de manos muertas:

2. ° Que por consecuencia se
realizara la Venta en los términos
Prescritos;

Y 3. ° Que asimismo, y con el
fin de que sc atendiera ü la subsisten-
cia dc las expresadas religiasas, se
comunicara esta resolucion al Minis-
terio de Gracia y Justicia para que
con arreglo ä lo dispuesto en la Real
örden de 21(10 Febrero inmediato an -
tenor se designasen las peusionesque
debieran ser satisfechas:

Vista la demanda presentaddan -
te el Tribunal contencioso-adminis-
trativo ä nombre de las mismas •re
ligiosas, con la solicitud de que revo-
cándose la referida Realörden, se de-
clarase que las comunidades de ,qne
se viene hOblando debe:ian conservar
sus bienes mientras continuaran dedi_
cándose á objetos de beneficencia y
de instruccion pública; tí si ä esto no
hubiese lugar, se estimara que no se
procediese ä su venta hasta que 'hu-
bieran usado de la facultad que la ley
les concedia de solicitar la inversion
que mejor les pareciera; ó cuando no
que el producto en venta de todos sus
bienes se convirtiera en títulos del 3
Por 100 no trasmisibles, y se les en-
tregase de suerte que poseyeran una
renta igual ä la que porcibian, Tete-
Mondo hasta que la venta se verifi-
cara la administracion de los bienes:

Visto el Real decreto-sentencia
que despues de haber seguido a ins-
tancia por todos sus trámites recayó
en 5 de Febrero de 1865 ä consulta
del Consejo de Estado, por el que
absolvió, ä la ' Administracion de la

demanda y se confirmó la Real órden
por ella reclamada entendiéndose
que la venta habia de hacerse con
sujecion al método fijado en el arfí-
culo 4.° del convenio de 25 de Agos-
to de 1839:

Visto el recurso de revision in-
terpuesto con arreglo al art. 232 del
reglamento de lo contencioso por el
Licenciado Nocedal en la misma re-
presentacion y con : el apoyo de los
siguientes documentos:

1. ° Copia simple de la Real úr-
den de 15 de Julio de 1857, en l a .
cual se decidió quo, sin perjuicio de
lo que ulteriormente se dispnsiera
respecto de la desamortizacioh en ge-
neral, continuaran las expresadas re-
ligiosas administrando sus bienes, ya
porque las indicadas comunidadesha-
bian apelado ä la via contenciosa so-
bre la declaración de-excepcion; y de
seguir las misMas administrándolos

5

resultaba un beneficio al Tesoro por
efecto de la mayor suma á'que as-
cendian las pensiones que siempre ha-
brian de abonärseleS, comparada con
el importe de las reiitas.

2. ° .0tra en Igual forma de 18
de Agosto del mismo año, haciendo
extensiva la anterior Real ..örden á
las religiosas de la diócesis de Vich.

Visto : el escrito de mi Fiscal con
la solicitud de que s‘ consulte su im-

,procedeniiia:
Visto el art. 232 del reglamento

de lo contencioso, que dice: «Habrá
Jugar ä la revision de las definitivas
dictadas en perjuicio de menores de
edad ó entredichos de a Iministrar sus
bienes, cuando sus tutores ó curado-
res so hubieren descuidado en pre-
sentar t su favor locumentos deci-
sivos:»

Vistae las Reales órdenes de 15
do Julio )118 de Agesto de 1857, pre-
sentadas tn copias simples por la
parte recurrente.

Considerando re él beneficio
otorga lo I or l articulo 232 del re-
glamento se *limita ä los menores de
edad y ti los entredichos de adminis-
trar sus bienes 'cuan% sus tutores ó
curadores so hubieren descuidado en
presentar ä su favor documentos de-
cisivos:

Considerando que las comunida-
des de religiosas de la diócesis de Bar-
celona no son menores de. edal en
el sentido recto y literal de esta fra-
se, ni en el mas ámplio -que le han
dado las leyes, aplicándolo á las per-
sonas impelidas de ,administrar sus
bienes y de presentarse en j uicio, pues
administraban los que reclamaron y
han litigado en el pleito anterior, y
sostienen este recurso por sí mismas y
en su propia representacion, sin que
por lo mismo puedan imputar ä na-
die el descuido, silo hubiese habido,
de que habla el artículo del regla-
mento que invocan en su apoyo:

Conside ando que las dos Reales
órdenes de 15 de Julio y 18 de Agos-
to de 1857r/ejes de ser decisivas

en la cuestion sostenida por las co-
munidades recurrentes, se limitaron
A, mandar que continuasen adminis-
trando 'los bienes, en atencion A que
babian reclamado en la via conten-
ciosa- y . sin perjuicio de lo- que se re-
solviera ulteriormente respecto de la
desamortizacion en general:

Considerando que esta resolucion
existe desde que se hizo con la Santa
Sele el Convenio de 25. de Agosto
de 1839, segun el cual los bienes
de las comunidades de religiosas de-
ben permutarse en la forma preveni-
da en su . art. 4 • °

Conformándome con lo consulta-
(lo por el Consejo de Estado en ple-
no, constituido en Sala de lo Conten-
cioso, en sesion ä que asistieron don
Antoni) de los Rios y- Rosas, Presi-
dente, D. Domingo Ruiz de la Vega,
D. Facundo Infante, 1). Joaquin Jo-
sé Casaus, D. Francisco Tames Hé-
via, D. José Caveda, D. Antonio Ca-
ballero, D. Manuel de Si(.rra y Mo-
ya, D. Serafin Estébanez Calderon,
I): Antonio Escudero, D. Manuel
García Gallardo, D. Modesto Lafuen-
te, D. Manuel Sanchez Silva-, don
Juan Chinchilla, 1). Santiago Otero
y Velazquet, D. Antero de Echarri,
D. José de • Sierra y Cárdenas, don
Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo
Augusto de Cueto, I). Gerardo de
Souza, D. Pablo Jimenez de Palacio,
D. Constantino do Ardanáz y don
Joaquin Escario,

Vengo en declarar que no ha lu-
gar al recurso de revision .interpuesto
ä nombre de las comunidades de reli-
giosas de la diócesis de Barcelona.

Dado en el Pardo á ocho de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta y
cinco.—Está rubricado de la Real
mano.—E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

Publicacion.—Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario general del Consejo de Es-
tado, hallándose celebrando audien-
cia pública el Consejo pleno consti-
tuido en Sala dolo Contencioso, acordó
que se tenga como resolucion final en
la instancia y autos ü que se refiere;
que se una A. los mismos, se notifique
en forma ä lis Partes y se inserte en
la Gacela. De que certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1865.
—Pedro .de Madrazo.

(Gaceta del 28 de DHembre.)
41, •

AYUNT i11ENTOS.
Núm. 46.

D. Rafael Galan Rayo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que teniendo que
dar principio esta Junta pericial que
tengo el honor de presidir á los tra-
bajos del amillaramiento que ha de
servir de base á la derrama, tle la con-
tribucion territorial del próximo afte

económico de 1866 A 1867, hay ne-
cesidad, en conformidad con el Real
decreto de 23 de Mayo de 1845, que
todos los colonos, vecinos y forasteros
que posean fincas rústicas, urbanas y
pecuarias en este término jurisdicio-
nal,presentes sus relaciones en el im-
prorogable término de un mes, á con-
tar desde la fecha, pues pasado dicho
término, no serán atendidas cuantas
se presenten y quedarán conminados
los morosos en la multa que determi-
na el art. 24 de eitado Real decreto.,

Y para la debida inteligencia so
fija el presente en Villaharta á 3 do
Enero de 1806. —Rafel Galan Rayo.
—Por su mandado, Cayetane de Tor-
res, Secretario.

JUGOOS.

Núm. 35.
D. Rafael Aguilar Tablada, Juez

de primera instancia del distrito de
la izquierda de esta-Ciudad.

En virtud del 'esento se cita,
llama y emplaza por tercera y últi-
ma vez A J0s,3-, conocido por Lechuza,
para que desde luego se presente en
este Juzgado, mediante ä estar así
acordado en la cauSa que contra el
mismo se sigue, por estafa ä Domin-
go Valdivia, apercibido quede no ha-
cerlo será declarado contumáz y re-
belde, y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba 4 de Enero de 1866. —
Rafael Aguilar Tablada.—El actua-
rio. —Manuel Barranco y Lopez.

Núm. 45.

D. Luis de Fuentes y Cuellar,
Jaez de primera instancia de esta vi-
lla de Rute y su partido, etc.

Por el presente cito tí. D. Juan Jo-

sé de Seas Arjona, Pbro., ä Manuel y
Francisco Ruiz Arjona, interesados
en la testamentaria -de D. Antonio
Arjona Lara, vecino que ,fuó de Be-
natnejí, pueblo de est-distrito judi-
cial, sobre que penden autos de juicio
voluntatio, para que mediante á.
circunstancia de 'hallarse ausentes sin
saberse sus paraderos, se presenten
en los mismos A ejercitar las acciones
que puedan corresponderles, ó de lo
contrario continuarán sus trámites los
referidos autos, parándoles el perjui-
cio que hubiese lugar; sirviendo ä la
vez este medio de publicidad para
con respecto ü los acreedores que pue-
dan existir contra la indicada testa-
mentaria, segun que asi se ha inte-
resado por el Procurador de esto Juz-
gado I). Segundo Moyano Roldan,
en nombre de Juan Pelma Gomez y
consortes, á que he accedido por mi
providencia de hoy.

Dado en la villa de Rute á 28 de
Diciembre de 1865.—Luis de Fuen-:-
tes.—Por mandado de S. S., Manuel
Nuüez y Montes.

Ministerio de Cultura 2024
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